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cias» (Sentencia 48/1985, de 28 de marzo, entre otras), por lo Que
no puede aceptarse que al socaire de un convenio de colaboración
.-.que expresa sin duda, aunque aquí con escaso acieno, la .siempre
necesaria voluntad de.cooperación entre el Estado y la Comunidad
de Cataluña- se arrogue aquél un nuevo titulo competencial que
menoscabe o elimine las atribuciones que en esta materia, según
hemos dicho, incumben a la Comunidad Autónoma por gracia de
la Constitución y del Estatuto, ni tampoco es 'admisible que,
merced a dicho convenio~ ésta haya podido renunciar a unas
competencias que son indisponibles por imperativo constitucional
y estatutario.

Sexto.-El teconocimietno de la competencia de la Generalidad
de Cataluña no obliga,. sin embargo, a declarar la nulidad de los
preceptos que la desconocen, sino sólo su no aplicación directa en
el territorio de la Comunidad Autónoma que ha planteado el
conflicto. La cláusula de supletoriedad del derecho estatal, recogida .
en -el arto 149.3 de la Constitución, permite sostener la validez de

, aquéllos, si bien su aplicación o eficacia" será supletoria o de
segundo grado dentro del territorio de dicha Comunidad Autó
noma. Este es, por lo demás, el m,andato Que se contiene -y que no
ha sido' tenido en cuenta por el Real Decreto objeto del presente
conflicto- en la disposición final primera., 1 de la Ley 49/1981,
según la cual «la aplicación de las disposiciones de este Estatuto (de
la explotación familiar agraria y de los agric&lltores jóvenes) tendrá
carácter. supletorio respecto de las normas... dictadas por las
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias». Esta

19904 Pleno. Conflicto positivo de' competencia número
74511983. Sentencia número 96/1986, de 10 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por -don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can
tón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente,-don
Luis Diez Picaza, don Antonio Troyal Serra, don Fernando García
Mon González-Re~ueral, don Carlos de la Vega Benayas, don
Eugenio Díaz Eiml1, don Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer,
don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

li!: siguiente

SENTENCIA

en el conflicto positivo de competencia núm. 745/1983, promovido
por el. Gobierno vasco, representado por el Abogado don Javier
Otaola Bageneta, en relación con determinados preceptos del Real
Decreto 1932/1983, de 22 de junio, sobre auxilios a los agricultores
jóvenes. Ha sido parte el Gobierno,de la Nación, representado por
el Abogado del Estado, y Ponente el Magistrado don.JesÚs Leguina
Villa, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal Constitucio·
nal el 11 de noviembre de 1983, el Gobierno vasco, representado
por el Letrado don Javier Otaola Bageneta, planteó conflicto de
competencia contra el Gobierno de la Nación, en relación con el
Real Decreto 1932/1983, 4e 22 de junio, sobre auxilios a los
agricultores jóvenes. _

Se acompañó certificación de la designación· del· Letrado,
efectuada a tal efecto por el Gobierno vasco, como documento
núm. 1, y como documento núm. 2, copias de un oficio de remisión
al excelentísimo señor Presidente del Gobierno ·de la Nación del
correspondiente escrito de re.querimiento de incompetencia formu
lado por el excelentísimo señor Presidente del Gobierno vasco, del
propio escrito de requerimiento y de una certificación del acuerdo
del Gobierno vasco de 12 de septiembre de 1983, relativo al
planteamiento del.conflicto. Tanto en el'escrito de requerimiento
como en el texto del acuerdo, cuyas -copias se acompañaron, se
estimaban viciados de incompetencia los arts. 10, 15, 16 Y 17 del
Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio, así como, por conexión
con los anteriores, los ms. 5.1, 7.Vy 8 del.mismo.

2. En el escrito promoviendo -el conflicto, tras hacerse referen
cia al cumplimiento de los requisitos procesales, se señala como
competenCIa discutida la prevista en el arto 10.9 del Estatuto del
País' Vasco, como exclusiva «de acuerdo con la Ordenación
General de la Economi8», citándose, además, para el encuadra·
miento de tal competencia, relativa a agricultura y ganadería, los
Reales Decretos de transferencia de competencia 19-81/1978, de 15
de julio', y 2209/1979,' de 7 de septiembre, este último sobre
capacitación agraria y otras materias; la disposición transitoria
segun~a del propio Estatuto; el ano 16 del mismo; el Real Decreto
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supletoriedad ha de alcanzar también a las normas reglamentarias
examinadas que han invadido las competencias propias de la
Comunidad Autónoma catalana. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido:

Primero.-Declarar que corresponde a la Qeneralidad de Cata
luña la titularidad de las competencias previstas en los arts. 5.1, 15,
16 Y 17 del Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio. . .

Segundo.-Declarar que corresponde al Estado la titularidad de
las competencias previstas en los arts. 7~1 y 8· del citado Real
Decreto. '

Madrid, 10 de julio de 1986.-Firmado:, Francisco Tomás y
Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco
Rubio Llorente.-Luis Díez~Picazo y Ponce de León.-Antonio
Truyol Serra.-Fernándo García-Mon y González-RegueraL-Carlos
'de la Vega Benayas.-Eugenio Dial Eimil.l,..Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Oue
rra.-Rubricados.

2709/1980, de 26 de septiembre, de traspaso de servicios, referente
a capacitación y extenSIón agrarias; y el arto 148.7.° de la Constitu-
ción. ' _

Bajo un epígrafe denominado «1os artículos c,onflictivos» se
alega con respecto al arto 10, relativo a régimen de ayudas del
Ministerio de A¡ricultura, con base en su posible carácter impera
tivo, al sentido de los arts. 57 y 58 de la L<y 49/1981, de ~4 de
diciembre, y al propiü contenido de dicha Ley 49/1981, que tal
arto 10 incurriría en extralimitación competencial, con violaCIón del
arto 10.9 del Estatuto vasco, al condicionar el ejercicio de una
competencia exclusiva a que se realice un «convenio» con la
Dirección General de Investigación y Capacitación Agrarias, y con
violación igualmente del arto 16 del Estatuto. en lo referente a la
«capacitación profesional y formación' continuada».

Se dedica otro epigrafe a los «arts. 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 13, 14, 15,
16, 17» del Real Decreto 1932/1983, incluyéndose en él UIr
subepigrafe relativo al «art. 18», no mencionado en el encabeza
miento del epígrafe, haciéndose, asimismo, referencia a lo largo del
mismo a los arts. 9, 11 Y12 del Real Decreto e indicándose que los
preceptos considerados, por los que se establecerían los objetivos a
lograr, las condiciones de los solicitantes y determinados mecanis
mos ·de financiación, exención de impuestos y control de las
ayudas, estarían «interrelacionados unos con otros». Por un lado,
parece estimarse -con base en argumentaciones relativas al crédito
oficial, a la propuesta y. aprobación de programas de inversiones y
a la tramitación de solicitudes de crédito y subvención, y con -cita
de los arts. lO, apartados 9, 25, 37 Y 39, Y II.2.a) del Estatuto vasco,
así como de los arts. 149.1.11.8 y 13. C.E.- que las facultades de
aprobación y propuesta, ·a. que ,se refiere el arto 5.°1 del Real
Decreto, deben corresponder a la, Comunidad Autónoma; que en el
arto 15.del mismo Real Decreto existe violación del Estatuto de
Autonomía, por reducir a los órganos de la Comunidad Autónoma
a «mero buzón 'Y órgano de recepción de solicitudes», y que en los
arts. 2, 3, 4,11,13 Y 14 de tal Real Decreto 1932/1983 se invaden
competencias de la Comunidad Autónoma, pór no permitirsele un
desarrollo.de las·bases en·materia de crédito oficial. Por otro lado,
se entiende que los arts. 6 y 16 del Real Decreto impugnado sólo
permitirían suscribir convenios 'con entidades financieras al Minis·
terio .de Agricultura, Pesca y Alimentación, .10 que sería contrario
a los arts. 156.1 C.E. y lI.2.a) del Estatuto, asi como a las
competencias exclusivas a que se refieren los apartados 9., 13 t 1.7
del arto 10 del propio Estatuto. Se añade, con respecto a las
subvenciones y al art.. 8 del· Real Decreto, en Gonexión con su arto
J 5, que nos encontraríamos ante una invasión de competenci"as. a
la luz de los arts. 149.3 y 156.1 C.E. y 10.9 Y 37 del Estatuto. Por
lo que respecta al arto 17 del RealDecreto, se estima que la facultad
inspectora correspondería a la Comunidad Autónoma del País
Vasco, por lo que se invadirían las competencias del arto lO,
apartados 9 y 31, de su Estatuto. Y, finalmente, por lo que se refitre
al arto 18 de la norma reglamentaria impugnada, se invocan
«razones de congruencia» para afirmar que existiría invasión de
competencia, al corresponder el desarrollo de lo que pudiera ser
básico del Real Decreto a la Comunidad Autónoma del País Vasco
y no a los Ministerios de la Administración Central. .

Por todo ello, se su¡:¡¡ica por el reprc¡sentante del Gobierno vasco
que se declare que están -viciados ge Incompetencia los arts. 2, 3,
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4, 5.1, 6, 7, 8, !O, 11, 13, 14, 15. 16, 17 Y 18 del Real Decreto
1932/1983, y que la titularidad de las competencias controvertidas
c'orresponde. en los términos que resultan del escrito, a la Comuni4
dad. Autónoma del País Vasco.

3. La Sección Segunda, por providencia de 23 de noviembre
~e 1983, acordó. tener por presentado dicho escrito Y. antes de
resolver sobre, la admiSIón a trámite del planteamiento del con·
flieto, visto que el Gobierno vasco había requerido al de la Nación
a derogar o modificar los ms. 10, 15, 16 Y 17. así como. por
conexión, los arts. S.l, 7.1 y 8.1, todos ellos del Real Decreto
1932/1983, impugnándose, además de los anteriores, en el suplico
de la demanda los arts. 2; 3; 4; 6;.7, apartados 2, 3 y 4; 11; 13; 14,
Y 18 del mismo, requerir a aquél por medio de su representación
procesal para que acreditase haberse requerido al Gobierno de la
Nación para derogar o modificar los articulas últimamente expresa·
lios o, en sacaso, alegase lo que estimara pertinente.

4. Por escrito que tuvo su entrada el 7 de diciembre de 1983,
la representación procesal del Gobierno vasco, no obstante enten·
der que debe existIr congruencia .entre el rel:(uerimiento y el suplico
del escrito de interposición.del recurso, alega que el principio de
congruencia es instrumento de otros principios reconocidos en el
art. 24 C.E., resultando congruente la impugnación de los aíts. 2,
3,4,6,11,13,14 Y 18, en relación con fos arts. 5.1, 7.1, 8,15,16
Y 17 del Real Decreto, por la interrelación existente entre todos
ellos, habiéndose alegado. la posible invasión competencial que
significarían los primeros como consecuencia y por conexión con
la argumentación principal centrada en los segundos, siendo un
error material la Q(~' concreción de la impugnación del art. 7 a su
apartado 1.. y entendiéndose que por la falta de congruencia entre
el escrito de requerimiento y el de interposición del recurso no
debería perderse el principio de defensa. Por todo ello se suplica
que se entienda salvado el- trámite del requerimiento previo con
respecto a los arlS. 2, 3, 4, 5, 11, 13, 14 Y 18 del Real Decreto
impugnado, y en todo caso que se admita a trámite el conflicto
respecto a los arts. 5.1, 7.1, 8, 10, 15, 16 Y 17 del mismo Real
Decreto.

S. La Sección Tercera, por providencia de 18 de enero de
1984, acordó tener por recibido el escrito últimamente indicado y
por planteado a conflicto Positivo de competencia frente al
Gobierno de la Nación, en relación con el Real Decreto 1932/1983,
de 22 de' junio; dar traslado al Gobierno de la Nación para que
aportase~c\;ántosdocumentos '1 alegaciones estimase convenientes;
dIrigir comunicación al PreSidente del Tribunal Supremo para
conocimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres
pondiente, por si ante la misma estuviera impu$Oado o se
impugnare el referido Real Decreto, a efectos de lo dispuesto por
el arto 61.2 LOTC, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y
en d del Pais Vasco la formalización del conflicto.

6. El Abogado del Estado, POl\escrito que tuvo su entrada el
7 de febrero de 1984, formuló alegaciones, en las que expone, en
primer lugar, los términos en que ha sido planteado el conflicto de
competencia por parte del Gobierno vasco, tal como se desprende
del escrito de planteamiento del mismo-ante este Tribunal Consti·
tucional, y ,afirma existir identidad sustancial entre el presente
conflicto y el planteado por el Con~jo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña con el mimo 744/1983. .

Alega a continuación, con cita de los arts. 147.2.d), 148.1.7.a y
149.1.11.' Y 13.' C.E. y 10.9 del E.V., y Sentencias del Tribunal
Constitucional 1/1982, de 28 de enero, y 42/1983, de 20 de mayo,
que nos encontramos ante una competencia concurrente o compar
tida, pudiendo y debiendo el Estado, en materia de agricultura, no
sólo dictar normas en que se contengan las bases de ordenación y
la coordinación en la materia, sino, incluso, adoptar medidas
concretas por su contenido, pero generales en cuanto a su ámbito
territorial de eficacia, sin que ello signifique que puede dejarse
vacía de contenido la correlativa competencia de la Comumdad,
circunstancia esta última que no concurre en el presente' supuesto,
dado que el Decreto en conflicto no impide a dicha Comunidad
hacer uSo en el marco de la ordenación general de la economía de
sus' propias competencias en la materia; consideraciones que
podrían hacerse extensivas a la competencia autonómica en mate·
ria de ense1\anza (arts. 149.1.30.a de la ConstitucIón, 16 E.V. y Ley
5/1980,de 19 de junio), que también sería concurrente (SSTC.
5/1981, de 13 de febrero; 6/1982, de 22 de febrero; 87 y 88/1983,
de 27 de octubre), "en cuyo ámbito podria el Estado programar y
ejecutar ayudas.

Considera asimismo el Abogado del Estado que el poder de
gasto público del Estado es el titulo competencial que, junto a los
previstos en los apartados 11.°, 13.° Y 30.0 del arto 149.1 de la
Constitución, legitimaría el Real Decreto 1932/1983, citando la
doctrina del Tribunal Constitucional sobre 'subvenciones (Senten
cia 39/1982, de 30 de junio) y fomento del Estado a sectores
competencialmente comunitarios (Sentencia 84/1983, de 24 de
octubre), y estimando que, en virtud de las potestades de fomento
y dirección unica de la economía y d~ bases y de coordinación de

7

la actividad económica nacional, puede el Estado otorgar, con
cargo a sus consignaciones presupuestarias, préstamos y subvencio
nes a los jóvenes agricultores de la Comunidad Autónoma del País.
Vasco, regular dichas prestaciones yadoptar las medidas de control
necesarias, lo que salvaría la constltucionalidad de los arts. 2, 3, 4,
5.1, 6, 7, 8, 16 -que enc,ontraría también su fundamento en la
competencia organizatoria del Estado- y 17 impugnados; .con
respecto al arto 6, que aun cuando no parece que exista una reserva
competencial en favor del Estado sobre ayudas para viviendas (arts.
148;1.3 C.E. y 10.31 E.V.), ello no sería óbice al establecimiento por
el mismo de subvenciones y ayudas, al amparo de los arts. 131 y
149.1.13 C.E., pues se trataría de una medida básica para el control
de la ofena monetaria y para la incentivación de la contrucción y
lucha contra el desempleo, matizando el correspondiente acuerdo
de transferencias (Real Decreto 3006/1981, de 27 de noviembre)
que la competencia en materia de vivienda será ejercida en el
marco constltucional de las bases yc.oordinación de la planificación
general de la actividad económica, instrumentándose las medidas
de fomento estatal a· través de entidades financieras y siendo
computables en el coeficiente de regulación es~cial, por lo Que las
correspondientes normas tendrían la consideración de «bases de las
instituciones financieras» (S.T.C. 1/1982, de 28 de enero); que el
arto 10 constituiría una manifestación del principio de colaboración
y una consecuencia lógica de la disposición final l.a 2 de la Ley
49/198l,}' no violaría los arts. 10.9 y 16 del E.V., por las razones
ya expuestas sobre la no atribución por los mismos de competen:.
cías exclusivas y sobre la potestad estatal de gasto público; que el
art. 15 respondería a prinCipios de cooperación y coordinación (art.
149.1.13.a C.E.) y se justificaría por la limitación de recursos
estatales; y que el arto 18, una vez justificada la constitucionalidad
del Real Decreto, no podría ser objetado.

Invoca a continuación el Abogado del Estado el principio de
unidad económica, al que se ha referido el Tribunal Constitucional
en Sentencia 1/1982, de 28 de enero, e insiste' en el carácter
concurrente de las competencias del Estado y de la Comunidad en
materia de agricultura, añadiendo que en aras del mantenimiento
de la unidad del ámbito económico nacional,corresponderla al
E!tado la articulación de los intereses propios de cada Comunidad
y los generales· de la Nación, estimando especialmente aplicables
los argumentos expresados a la supuesta violación por los arts. 5.1,
7, 15 Y 16 del Real Decreto 1932/1983, de las competencias en
materia de crédito oficial y económicas de .la Comunic;iad Autó
noma [arts. 11.2.a) y 10.15 del E.V.].

Finalmente, alega que el Real Decreto 1932/1982 se dictaría en
desarrollo de la.Ley 49/1981, no impugnada por la Comunidad
AutónolDa del País Vasco, cuya constitucionalidad tampoco sería
discutida por la misma y cuyo fundamento sería el mismo -el
ejercicio por el Estado de una competencia concurrente-; e insiste
en que la cuestión planteada no sería la de si corresponde sólo al
Estado '! al Pais Vas~? la co~petencia 'para otollar préstamos y
subvenCIOnes a los agncultores Jovenes, sm'o la de SI ,pueden ambos,
en Virtud de sus respectivas competencias, adoptar medidas de este
tipo en el ámbito de dicha Comunidad Autónoma, cuestión Que
habría de resolverse en sentidofositivo, reconociéndose la superio
ridad de la competencia estata sobre la «ordenación. general de la
economía>~.

Por. todo ello suplica que se dicte Sentencia declarando que la
.titularidad de la competencia controvenida corresponde al Estado
y desestimando las - pretensiones anulatorias contenidas en el
conflicto:

7. Por providencia de 8 de julio de 1986 se señaló para
votación y fallo del presente conflicto el día 10 del mismo mes y
año.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS
Primero.-En el presente conflicto de competencias se plantea

una cue:stión previa de procedibilidad, puesta ya de manifiesto en
nuestra providencia de 23 de noviembre de 1983, por existir
discordancia entre el requerimiento dirigido por el Gobierno vasco
al Gobierno del Estado y el escrito por el que aquél promueve
conflicto positivo de...eompetenciaante este Tribunal Constitucio~
nalo En el primero de dichos escritos, el requerimiento de incompe
tencia se refiere sólo a l-os arts. 5. 1, 7.1, 8, .1 O, 15. 16 Y 17 del Real
Decreto 1932/1983, en tanto que en el segundo se preteride la
declaración de inconstitucionalidad por vicio de incompetencia no
sólo de aquellos preceptos sino también de los arts. 2, 3, 4, 6, 7, 11,
13, 14 Y 18 de la mencionada disposición reglamentaria estatal,
habiéndose precisado en posterior alegación de la representación
del Gobierno vasco que la-mención del arto 7 debía entenderse
referida sólo a Su apartado LO .

En los conflictos suscitados por las Comunidades Autónomas el
previo requerimiento' de incompetencia al Gobierno es, segun
dispone el arto 63 LOTC, un presupuesto necesario para poder
formalizar válidamente el posterior conflicto ante el Tribunal
Con;nitucional. El apanado 3 de esta norma general ordena en
concreto Que en el requerimiento se especifiquen con claridad los
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preceptos de la disposición que se entiendan viciados de incompe
tencia, añadiéndQse en el apartado 5 que el conflicto podrá
formalizarse si el órgano reqUIrente no ha obtenido satisfacción a
sus pretensiones, debiendo en tal caso certificar «el cumplimiento
infructuoso del trámite de requerimiento» con alegación de (dos
fundamentos jurídicos en que éste se apoya». Es claro que la
fmalidad de este trámite de inexcusable cumplimiento consiste en
hacer posible una avenencia entre el órgano requirente y el
requerido que evite el ulterior proceso constitucional; y, dad()ll.el
carácter preclusivo del plazo establecido en el apartado 2 del citado
arto 63 LOTe para formular el requerimiento, su inobservancia no
es susceptible de subsanación una vez Que se ha formalizado el
conflicto ante este Tribunal. ,

Como acabamos de indicar, en el presente. caso el Gobierno
vasco requirió de incompetencia al Gobierno del Estado en relación
con los aTls. 5.1, 7.1, 8, lO, 15, 16 Y17 del Real Decreto 1932/1983,
por 10 que sólo a tales preceptos puede alcanzar el planteamiento
del conflicto, procediendo declarar su inadmisibilidad respecto de
los restantes que, según el Gobierno Autónomo de Euskadi,
estarían también viciados de incompetencia, a sabér, los arts. 2, 3,
4, 6, 11, 13, 14 Y 18 de aquella disposición.

Segundo.-El conflic.to promovido por el Gobierno vasco coin
cide con el que en su día fue planteado -con el núm. 744/1983- por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña y que ha sido
resuelto por-nuestra Sentencia de 10 de julio de 1986.

Las alegaciones del Gobierno vasco son en lo sustancial las
mismas que las presentadas por la representación del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña e idénticos son también
los argumentos Que, en defensa de la competencia estatal, ha
formulado el Abogado del' Estado, todo lo cual nos exime de repetir
aquí la doctrina sentada en la Sentencia anteriormente citada,
dando por reproducidas las consideraciones que se contienen en los
fundamentos jurídicos de aquélla, debidamente adaptadas a los
correlativos preceptos del Estatuto de Autonomía del País vasco.
La sola diferencia entre uno y otro conflicto viene dada por el arto
10 del Real Decreto, cuya legitimidad constitucional no ha sido
discutida por el Gobierno autónomo catalán, pero sí se cuestiona
en cambio en el presente conflicto promovido por el Gobiemo
vasco. Por consiguiente, únicamente a este precepto habremos de
dedicar ahora nuestra atención. '

Tercero.-EI arto 10 del Real Decreto 1932/1983, dispone 10
siguiente:

«Las ayudas del Ministerio de Agricultura, a que se
hace referencia en los arts. 57 y 58 de la Ley 49/1981, de
24 de dic,iembre, en materia de asistencIa y asesora
miento técnico y gratuito, capacitación profesional y
formación continuada, serán desarrolladas por los órga
nos competentes de las Comunidades Autónomas o
Entes preautonómicos, habiendo de regularse_ la instru
mentación de estas ayudas en los Convenios ya suscritos
o que hayan de suscribir entre dichos Entes territoriales
y la Dirección Gener.al de Investigación y Capacitación
Agrarias, en cumplimiento de lo previsto en los corres
pondientes Reales Decretos de transferencias de compe
tencias del Servicio de Exten&ión Agraria a estos Entes.»

El Gobierno vasco sostiene que este precepto invade las
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma por los arts.
10.9 (agricultura) y 16 (enseñanza) del Estatuto de Autonomía del
Pais Vasco, al--condicionar el ejercicio de tales competencias a la
suscripción de Convenios con la.Dirección General de Investiga
ción y Capacitación Agrarias del Ministerio de Agricultura. Por el
contrario, el Abogado del Estado entiende que el ano 10 en conflicto
no lesiona ninguna competencia autonómica, pues los Convenios
previstos en el mismo no son otra cosa que «una tipica manifesta
ción del principio de colaboración que rige la materia», ademáS de
una «consecuencia lógica de la disposición final 1.8 .2 de la
Ley 49(1981».

Es cieno que en la primera parte del arto 10 del Real Decreto en
conflicto se reconoce expresamente que corresponde a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas desarrollar en su
ámbito territorial las actividades encomendadas genéricamente al
Ministerio de Agricultura por los arts. 57 y 58 de la Ley 49í1981
y, en tal sentido,' dicho reconocimiento competencial podría
considerarse como una manifestación concreta o, con palabras del
representante del Estado, una consecuencia lógica de la disposición
final l.a 2 antes dicha de la Ley 49/1981, según ~la cual las
referencias que en este texto legal se hacen al Ministerio de
Agricultura se entenderán hechas a los órganos competentes de
cada Comunidad -Autónoma, siempre que tuviera atribuidas las
correspondientes competencias, en la materia. No es aquí, por
tanto, donde podría denunciarse -y el representante del Gobierno
vasco no lo hace- invasión competencial alguna.

Es en la referencia a los Convenios suscritos o que .hayan· de
suscribirse, en cumplimiento de las normas sobre transferencias de
competenci,as y servicios, donde el Gobierno vasco ~onsidera que

se ha producido una vulneración del orden de competencias
establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía del
País Vasco. Frente a esta tesis, el Abogado del Estado se ha
limitado a invocar el principio de colaboración que ha de inspirar
las relaciones entre el Estado y la Comunidad Autónoma, principio
al que se referiría en concreto, según afmna el representante del
Estado, el 'Real Decreto 2709(1980, de 26 de septiembre, de
traspaso de servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco en
materia de capacitación y extensión agrarias, y a cuya luz han de
ser examinados '1 admitidos como constitucionalmente válidos los
Convenios preVIstos en el arto 10 del Real Decreto 1932/1983.

Es lo cierto, sin embargo, que el Real Decreto 2709/1980 a que
alude el Abogado del Estado en su alegato no menciona para nada
el principio de colaboración, sino que se refiere sólo en su anexo
letra A a la necesidad de coordinar los esfuerzos de la Administra
ción del Estado y del Gobierno vasco «para la divul~ción ~
promoción de programas que, elaborados con la participaCIón de la
Comunidad Autónoma, sean considerados de interés 'para la
ordenación general de la economía y afecten el ámbito territorial de
la misma», sin que se contenga referencia alguna, por lo demás,a
la necesidad de celebrar Convenios de colaboración entre ambas
partes. Pero aun en el supuesto de que se hubiera dado una
previsión de esta naturaleza, y siendo también cierto que «el Estado
y las Comunidades Autónomas están sometidos a un deber general
de colaboración, que no es preciso justificar en preceptos concretos,
porque es de esencia al modelo de organización territorial del
Estado implantado por la ConstitucióI1» (Sentencias 80/1985, de 4
de julio; y 18/1982, de 4 de mayo), es evidente que, con base en este
deger de recíproco apoyo y mutua lealtad, no puede resultar
ampliadas las competenCIas del Estado, ni es posible por lo mismo
limitar o condicionar el ejercicio de las competencias autonómicas
sobre esta materia a la celebración o cumplimiento de Convenio
alguno entre las dos administraciones territoriales. Consecuencia de
ello_ha de ser que esa exigencia no es de aplicación en el territorio
del País Vasco, pudiendo el Gobierno de Euskadi ejercer sus
propias competencias, en 10 que concierne a las ayudas prestadas
en materia de asistencia y asesoramiento téCDlCO gratuito, capacita
ción' profesional y formación continuada, sin necesidad de instru
mentarlas obligatoriamente en Convenios suscritos con la Admi·
nistración del Estado. '

Ahora bien, el arto 10 permite también una interpretación que
lo haga compatible con las competencias exclusivas del País Vasco
en esta materia. Ello' es posible si se acepta como premisa que las
ayudas de orden técnico a los agricultores- que- en el mismo se
contemplan no son las que, s~gun su propio Estatuto de Autono
mía" corresponde prestar a la Comunidad Autónoma, sino que son
únicamente aquéllas que, junto a los créditos y las subvenciones,
intepanel bloque de medidas de fomento que el Estado puede
adoptar ex art. 149.1.13 de la Constitución" como medidas de
ordenación- básica del sector ágricola. Desde esta perspectiva, la'
pro$f8mación ,de la asistencia técnica del Estado no vendría a
limitar o reasumir la que puede y debe desarrollar con sus propios
medios la Comunidad Autónoma dentro de su territorio, SlDO Que
sería sólo complementaria de esta ,última. .

Con referencia, por tanto, a esta modalidad de ayudas estatales,
orientada a la modernización de las explotaciones agrarias y a la
capacitación y formación continuada de los agricultores jóvenes, el
arto 10 no sólo no niega que su ~estión debe llevarse a cabo por los
servicios propios de la ComuDIdad Autónoma, sino que dispone
además la participación de ésta en la programación de tales ayudas
para su aplicación en el territorio de la misma. Que dicha
participación se instrumente mediante Convenios entre ambas
partes -el Ministerio de Agricultura que otorga las ayudas y la
Comunidad Autónoma que las ha de gestionar- no puede merecer
censura alguna, antes al contrario, debe verse, aquí sí, como una
aplicación concreta del principio .de colaboración que ha de regir
las relaciones entre ambos poderes territoriales. Todo ello sin
necesidad de buscar legitimaCión a tales Convenios, como pretende
el-arto lO, en «lós Reales Decretos de transferencias de competen
cias del Servicio de Extensión Agraria», cuya mención en el
precepto ,discutido puede tener algún sentido en' relación con los
anti~uos Entes preautonómicos, pero que resulta perfectamente
inunl e Irrelevante para ¡as Comunidades Autónomas que hayan
asumido competencias exclusivas, como -es ~l caso -general, en
materia de agricultura y hayan recibido por traspaso del Estado los
correspondientes servicios anejos a 'las mismas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

1.0 Declarar que no ha lugar al planteamie~to del presente
conflicto positivo de competencias por el GobIerno vasco en
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relación con los ans. 2, 3, 4, 6, 11, 13, 14 Y 18 det' Real Decreto
19320983, de 22~de junio, sobre_ayudas a los agricultores jóvenes.

2.u Declarar que corresponde a la Comunidad Autónoma del
País Vasco la titularidad de las competencias previstas en IQs arts.
5.1, 1.5, 16 Y 17.

3. u Declarar que corresponde al Estado la titularidad de las
comp.ctencias preVistas en los arts. 7.1 y 8. .

4. u Declarar Que la exigencia prevista en el arto lOes aplicable
en la-Comunidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo con los

•
19905 Sala Primera. Recurso de amparo número 422/1985.

Sentencia número 97/1986, de JO de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente," Presidente; don Francisco Rubio
Llorente. don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Trayol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer,' Magistrados, ha -dictado

EN NOMBRE DEL REY

la s~guiente,

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 422/1985, promovido por don
Santiago Fernández de Liencres y Liniers, representado por el
Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, contra Auto de la
Sala Primera del Tribunal Supremo que acuerda no haber lugar a
recurso de casación contra Sentencia de la Audiencia TerritorjaL de
Madrid; y en el que han comparecido el Ministerio Fiscal, y don
Eduardo Cabrera Marchesi, representado por el Procurador' de los
Tribunales don Rafael Delgado Delgado, como parte recurrida,
siendo Ponente ,el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.

l. ANTECEDENTES

Primero.-El 11 de mayo de 1985 Quedó' registrado en este
Tribunal Constitucional un escrito por el que don Ramiro Rey
nolds de Miguel, Procurador de' los Tribunales, interpuso, en

·nombre de don Santiago Femández de Liencres-y Liniers, recurso
de amparo contra Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo,
de 18 de abril de 1985, por el que se declara no haber lu~ar al
recurso de casación interpuesto contra Sentencia de la AudIencia
Territorial de Madrid de 1 de junio de 1984.

Considera el reCUrrente que el menéionado Auto vulnera su
derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, por lo que 'solicita de
este Tribunal que declare la nulidad del citado Auto y reconozca su
derecho a que sea admitido el expresado recurso de casación.

Segundo.-Apoya el recurrente sus pretensiones en las alegaCio
nes de hecho que a continuación se· resumen.

Don Eduardo Cabrera Marchese promovió en su día juicio
ordinario de mayor cuantía, reclamando su mejor derecho sobre el
título noble de Castilla de Marqués de Casa Real de Córdoba, que
·venía- ostentando el hoy recurrente.

La demanda fue estimada por Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Madrid, de 17 de abril de 1982, confiimada
en apelación por la de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Temtorial de 1 de junio de -1984. Contra esta última ·Sentencia
anunció el hoy solicitante de amparo su propósito de recurrir en
casación, mediante escrito de 14 de junio de 1984. La Sala de la
Audiencia Territorial dictó Providencia el 11 de julio de 1984,
notificada el 2 de noviembre siguiente, emplazando. a las partes
ante el Tribunal Supremo.

El recurso de casación fue interpuesto por escrito de 11 de
diciembre de 1984, presentado ante ·la Sala Primera del Alto
Tribunal eL 19 del mismo mes. Opuesto el- Ministerio Fiscal a la
admisión del recurso y celebrada la vista correspondiente, aquella
Sala dietó el Auto de 18 de abril de 1985, hoy impu~nado,
declarando no haber lugar-ala admisión del recurso de casaCIón, en
base a la disposición transitoria segunda de la Ley 34/1984, de 6 de
agosto; de refonna de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por no
haberse acomodado tal recurso ,a las normas de procedimiento
vigentes al tiempo de su anuncia .() preparación.

Tercero.-Fundamenta el recurrente su solicitud de amparo en
las consideraciones jurídicas que se sintetizan seguidamente.

La Sala Primera del Tribunal Supremo, mediante el citado Auto
de 18 de abril de 1985, ha privado arbitrariamente al solicitante de
amparo de su derecho constitucional a la tutela judicial efectiva,
reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución Española, pues,
según la doctrina del Tribunal Constitucional (Sentencias 17/1983

9.

tenninos señalados en el fundamento jurídico tercero de esta
Sentencia.

Publiquese en el «Boletin Oficial del Estado».
, Da<;ta en Madrid a 'diez, de julio de mil novecientos ochenta y

seIS.-~Iguen firmas.-FrancIsco Tomás y_ Valiente.-Gloria Segué
Canton.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis
Diez Picazo.-Antonio Troyol Serra.-Femando García-Mon Gon
zález Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero Btavo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Rubric~do.

y 68(1983), la indebida depegación de recursos judiciales compona
una violación de aQ.uel derecho fundamental. . •

La improcedenCIa de la denegación del recurso de casación
interpuesto por· el hoy recurrente deriva de lo que el mismo
considera un P.1lve error del Tribunal Supremo en la interpretación
de la disposiCIón transitoria segunda de la Ley 34/1984, de reforma
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este error ha supuesto que,
amparándose en objeciones puramente fonnales· o teóricas, Que
convierten en un enredo la exigencia de fonnalidades propia del
recurso de casación, el Tribunal Supremo se ha negado a conocer
del fondo del asunto planteado" por lo que ha impedido la
efectividad del derecho a la tutela judicial, infringiendo además el
principio de seguridad jurídica.

. El único considerando del Auto del Tribunal Supremo impug~

nado, declara inadmisible el recurso de casación sustanciado, por
haberse interpuesto de conformidad con los preceptos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, una vez reformados, cuando, de la interpreta
ción que hace de la disposición transitoria segunda de la Ley
34/1984, deduce. que debería haberse formalizado de acuerdo con
los preceptos de la Ley ,de ~njuiciamiento Civil vigentes con
anterioridad a la reforma.

La citada disposición transitoria segunda- establece que «tenni
nada la instancia en que se hallen, los recursos que se interpongan
'se sustanciarán de confonnidad con las modificaciones introduci':
das por esta Ley». Esta, la Ley 34/1984, entró en vigor elIde
septiembre de 1984, siendo así que el solicitante de amparo
anunció ante la Audiencia Territorial su propósito de recurrir en
casación el-14 de jun~o e interpuso el recurso el 19 de diciembre del
mismo afto. Considera el recurrente que, por ello, debió interponer
el recurso de cas~ción, como hizo, de acuerdo con los preceptos de
la Ley de Enjuiciamiento Civil ya reformada, pues no cabe
confundir preparación del recurso (trámite al que se refiere la
sección tercera del título, XXI del libro n de la Ley de Enjuicia
miento Civil) con la interposición del recurso (sección cuarta del
mismo .titulo). Igualmente, el haber anunciado el propósito de
recurrir en casación no transfirió el pleito a otra '«instancia», pues
el recurso, una vez anunciado, puede no interponerse y la casación
no es una tercera «instancia», sino una fiscalización de la aplicación
del Derecho que se encomienda al Tribunal Supremo. _

En cuanto Que la Sala Primera del Alto Tribunal entendió que,
anunciado el recurso de casación antes de la entrada en vigor de la
Ley 34/1984, debía interponerse, aun después de la entrada en.
vigor de esta Ley, de acuerdo con los preceptos modificados por
ella, incurrió en una incorrecta interpretación de su disposiCIón
transitoria segunda -y, en consecuencia, denegó indebidamente la
admisión de aquel recurso, con infracción de lo dispuesto en el
articulo 24.1 de la Constitución Española.

Cuarto.-En su reunión de 19.de junio de 1985 la Sección acordó
poner de manifiesto la posible existencia de la causa de inadmisibi
lidad del aniculo 50.2, b) de la Ley Orgánica de este Tribunal por
CUanto la demanda pudiera carecer manifiestamente de contenIdo
que justifiQ.l,le una decisión. por parte del Tribunal Constitucional.
otorpndo un plazo común de diez días a el solicitante y al
MinIsterio Fiscal para formulación de alegaciones.

Dentro de dicho plazo la parte recurrente alegó que el Auto de
la Sala del Tribunal Supremo que dio lugar a este recurso de
amparo es en sí mismo anticonstitucional, puesto que aplica una
Ley derogada y que supone además una negación de tutela efectiva
al derecho a la justicia de esa parte, que queda, por c.onsecuencia,
en un estado de indefensión.

El Ministerio Fiscal señala Q.ue el Tribunal Supremo funda la
inadmisión del recurso de casaCIÓn en la aplicación de la disposi4

ción transitoria primera de la referida Ley que establece una norma
general de retroactividad, y el recurso de casación fue una actua~

ción procesal que se inició antes del I de septiembre de 1984, y por
lo tanto habia de aplicarse la legislación anterior a esa' fecha. La
disposición transitoria es clara y la excepción contenida en la
disposición transitoria segunda de la Ley sólo se aplica para el caso
de que la instancia se termina con posterioridad al 1 de septiembre.
En consecuencia, el Tribunal ha aplicado al caso concreto de
manera razonad;a y fundada en derecho la norma transitoria, cuya
interpretación además pertenece al campo de la legislación ardina·


